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Ing. Leandro Rovirosa Wade,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Villaherrnosa, Tab., Diciembre 22 de 1979 -

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-

cultades que le confiere el Artículo 36 Fracciones 1 y XXXIX de la Constitución Política del
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1946

REFORMA Y MODIFICACION ES A LA LEY DE HACIENDA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO ,.

ARTICULO 24.- Segundo párrafo se deroga.
ARTICULO 145.~ Los ingresos derivados de las actividades de tipo mercantil, en-

tiéndase éstas, por comercio, industrias, ganadería, agricultura, pesca, prestación de servi-
cios profesionales, rendimiento de capitales y demás actividades de tipo mercantil, causarán
un impuesto del 10% sobre el monto total de los ingresos mensuales gravables y se regirán
por las disposiciones que establece el Impuesto al Valor Agregado.

ARTICULO 146.- Durante el tiempo que dure el convenio de coordinación entre
el Gobierno del Estado y la Federación, pa ra la recaudación del Impuesto al Valor Agre-
gado, el Ayuntamiento y los causantes de este impuesto que de acuerdo con el Artículo 41
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, quedan sujetos sus ingresos derivados de las acti-
vidades mercantiles que a continuación se mencionan pagarán mensualmente conforme a las
siguientes bases:

1.- De poder determinarse sus ingresos, deberá aplicarse sobre éstos el 10 11/, J
presentarán declaración mensual manifestando sus ingresos dentro de los primeros veinte
días del mes inmediato a aquél en que se obtengan.

11.- .
II1.- . .

1Y2.- .
3.-- Derogado.
4-.- Derogado,

(Sigue a da VUleMa)
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5.- Aguas purificadas, destiladas, no gaseosas ni compuestas.
6 y 7.- .

8.- Derogado.
9.-- Ganado porcino, cabrío, lanar y vacuno.

10.. 11, 12 Y 13 " . .
14.- Tortillas, masa de nixtamal, hari na de trigo en ventas de primera mano hechas

por los molinos de pan.
15y 16.- " ~ " . .

17.- Derogado.
18.- Derogado.
19.- Los sujetos que se dediquen a la enajenación de libros, periódicos y revistas,

así como el derecho para usar o explotar una obra que realice su autor.
20.- Derogado ..
21.- Derogado.
22.- Derogado.
23.- Los i~gresC)s obtenidos por t~la LJt,ilLtcntos pen iienciarios de beneficiencia y

los de enseñanza pública o privadas, reconocida'. por la autoridad competen-
te que se encuentran exentos del Impuesto al Valor Agregado.

24.-- Los ingresos que obtengan las empresas porte8ckras por el transporte de per-
sonas.

25.- Derogado.
26.- Derogado.
27.- Derogado.
28.- Los demás giros que por autorización de la Secre.aria de Hacienda y Crédito

Público, con base en los Artículos 9, 15 Y 20 de la Ley dcl Impuesto al Va-
lar Agregado.

29.- Los giros industriales que por el tipo de su producción queden enmarcados
dentro del régimen de esta Ley, cie 12 H:,cic¡¡ua de, Estado y del Impuesto a]
Valor Agregado.

ESPECIAL SOBRE EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHüLICAS.-- Derogado.

Artículo 147.- Derogado.

SOBRE COMPRAVENTA DE PRIMERA lVIANO DE ALCOHOLES, AGUAR·
DIENTES, VINOS Y LICORES.- Derogado.

Artículo 148.- Derogado.

PRODUCCION DE DERIVADOS DE LA CANA DE AZUCAR.

Artículo 149,- Son causantes de este impuesto j 12s personas físicas o morales que
perciban ingresos exclusivamente por la producción de derivado, de la C(l~~ de azúcar y se
cubrirá el pago en forma mensual, dentro de los qUil1CC días siguientes del mes inmediato
posterior, por medio de una declaración que debed presentar el causante basándose en la
siguiente tarifa:

a) .- Elaboración de Azúcar por Kg. '..... . .

b).- Mascabado, Panela y Piloncillo por Kg , .
$ 0.015

0.2

Artículo 156.- Los espectáculos y diversiones públicas, ÓPCfZ!S, operetas. dramas,
comedias, zarzuelas, conciertos .. revistas, vodeviles, bataclán, CinerI18tó218ÍOS. variedades, box,
lucha libre, autómatas. prestidigitadores. tra crr:;~-~J'. ilt: ":c, ,- i,'C' e',: lOros, no-
vill adas, corridas bulas, charloradas, j llegas de pon 1V,;S versos. carrcuseles, ferias, kermess,
jarnaicas, romerías, carreras de caballos, peleas de peces, carreras de perros, jaripeos, pe-
leas de gallos, exhibiciones de modas, circos, carreras de automóviles y los demás no espe
cificados, causarán un impuesto sobre el monto tot..l de sus ingresos, del 10C;0.

SOBRE LOTERIAS. RIFAS. SORTEOS Y HJEGOS PER\¡HTIDOS.

(Sigue al Frente)



Diciembre 22 de 1979 PERICvlCO OFICIAL PAGINA TRE5

Artículo iS7.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que ha-
bitual o acoidentahnente lleven a cabo la práctica de las actividades enumeradas en esta Ley,
de acuerdo con In siguiente tarifa:

Segundo páFafo.- Derogado.

éI).- Derogado.
b).- Derogado.
c).- Derogado.
d).- Derogado.
e).- Derogado.
n.- Derogado.
g).- Derogado.
h).- Derogado.
i) .-- Derogado.
i).- DCr09:8do.

k) .- C::u2~dJ se trate de loterías, rifas o sorteos para los que se emitan boletos o bi-
lletes, sobre el valor nominal total dé los boletos o billetes vendidos, el 20%.

1).- En los casos ele rifas o sorteos en los que no se emitan billetes o boletos o
en caso de emitirse estos no tengan v210r nominal, sobre el ingreso total obtenido, el 20%.

n;).- En lo; casos de loterías, rifas o sorteos, que no hayan tenido autorización pre-
via y no pueda determinarse el importe del ingreso que se obtendrá. deberá estimarse éste y
aplicarse el porcentaje del 30 %.

Esto será en forma independiente de la sanción a que se haya hecho acreedor con
base en esta Ley.

J\rtÍculo 162.- Los causantes del impuesto estarán obligados:

1, 11 Y 111.- . . . . . . . . . . . . . .

IV.- Derogado.

V.- Derogado.

V1 Y VIJ.- .
Artículo 169.- Tomando en conside ración la necesidad de mejorar el desarrollo en

ei Estado y fomentar la producción en beneficio de los productores organizados sus opera- _
cienes de ventas en el mercado nacional y extranjero, se autoriza al H. Ayuntamiento para
que previo estudio, otorgue subsidios <1 aquellas Organizaciones que se dediquen primor-
dialmcnte a fomentar el beneficio de los productores y la mejoría de los productos agríco-
18S.

1.- A las Organizaciones de Productores de Cacao en el Estado, con el 66% del
Impuesto.

II YIIl.-
SOBRE PRODUCTOS DEL GANADO.-·Derogado.

/\rtÍculo 172.-- Derogado.
Artículo 173.-- Las personas físicas o morales que lleven a cabo actividades mero

cantiles ele esta índole, se regirán bajo la siguiente tarifa:

por C'l

,1).- .
b) .- Sacrificio de aves, cualesquiera que sea su especie. siempre que sea realizade
fFOpio avicultor - . . . . . . . . .. $ 0.50 PZZl.

y C).- , .
,

(' r-!_. '-'
¡") ,_. [-~crcguclo.
;~) .-- Derogado.
11).- Derogado.
i) .-' Deror ado.
i) .--- Derogado.
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k).- Derogado.
1).- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " , .
Artículo 175.- Las personas físicas o morales que lleven a cabo actividades mero

cantiles de ésta índole se regirán bajo la sigui ente tarifa:
a, b, e, d y e).- " .

Otras Especies.
a y b).- ............... . .

Artículo 177.- Son objeto de este im puesto el ejercicio de las profesiones y otras
actividades lucrativas dentro del Municipio y se regirán bajo los siguientes conceptos.

a).- Profesionistas.
b).- Técnicos.
e) .-- Artesanos.'
d).- Artistas.
e).- Locutores.
f).- Toreros.

g).- Deportistas.
Artículo 178.-' El impuesto a que se refiere el Artículo anterior, se liquidará con la

tasa del 1% sobre el total de los ingresos per cibidos.
Oc no poder determinarse sus ingresos, se estimarán éstos y se aplicará el porcentaje

del párrafo anterior, pudiendo en todo caso la Tesorería Municipal, fijar cuotas de canti-
dades determinadas como pago mensual de este Impuesto. que nunca serán menores de ....
$ 500.00 bimestrales.

Artículo 179.- Los sujetos de este impuesto están obligados a inscribirse dentro de
los quince días siguientes a aquel en que se íni ciaron actividades y liquidarán el impuesto
dentro de los quince días siguientes al bimes tre en que perciban el ingreso.

Artículo 180.- Derogado.

Artículo 181.- Derogado.
Artículo 182.- Derogado.

COMPRAVENTA DE CONCHA DE COCO Y CONCHA DE OSTION.
Artículo 183.- Las personas físicas o morales que estén sujetas a este impuesto, pa-

:arán $ 100.00 Tonelada.
a).- Derogado.
b).- Derogado.
c).- Derogado.
d).- Derogado.
Artículo 184.- Derogado.
Artículo 185.- Derogado.

Artículo 186.- Los Municipios percibirán un 10% adicional sobre lo! siguiente¡
conceptos:

I.- Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, sobre Iuegos Permitidos,
sobre Lotería, Rifas y Sorteos.

IJ.- Derechos por la Prestación de Servicios en 1013 Panteones Municipales, por
Alineamiento de Predios y Fijación de Números Oficiales, por Expedición de Licencias, por
Deslinde de Predios particulares hechos por un Perito de los Ayuntamientos, por Conexión
de Albañales, sobre Arrendamiento y Sub-arrendamiento de Bienes Muebles, por la Conce-
sión de Permisos para Construcción, por los Derechos de Autorización de Apertura de Ce-

(_~ " PÁIIt,.}
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pas, con rotura de Pavimento o Asfalto en la Vía Pública, por Derechos, Permisos, Serví-
cios, Registros e Inscripciones Especiales y por Rótulos y Anuncios.

IJI.- Productos por Ingresos obtenidos en la Enajenación de Bienes Muebles e In-
muebles pertenecientes al Municipio, Ingresos obtenidos por Rentas de Bienes Propiedad del
Municipio.

Artículo 187.- Derogado.

SACRIFICIO DE GANADO.
Artículo 193.-- El ganado que se sacrifique en los rastros municipales, pagarán con-

forme a la siguiente tarifa:
Ganado vacuno, no apto para la cría, por cabeza, de $ 20.00 a $ 25.00
Ganado porcino, por cabeza, de ,. 12.50 16.50

Ganado caprino o lanar, por cabeza _. 7.50 10.00
Otros ganados no especificados: 10.00

El derecho sobre sacrificio de ganado, deberá ser pagado por los causantes el día
anterior de efectuarse éste.

ROTULOS y ANUNCIOS.
Artículo 196.-- Causan el derecho previsto en este Capítulo, las personas físicas o

morales por cuya cuerna se fijen, exhiban o distribuyan, anuncios de propaganda comercial,
dentro de los Municipios, previo permiso que conceda la autoridad municipal competente.

El derecho debe cubrirse anticipadamente conforme a la siguiente tarifa:
I. I1, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII.- : .

Artículo 199.-- Son objeto de este derecho, las personas físicas o morales que ini-
cien operaciones mercantiles dentro del Municipio, y estarán sujetas a una cuota anual de
$ 3,000.00.

a).- ' .

b) .- Independientemente del derecho especificado en los dos artículos anteriores,
las negociaciones que durante un ejercicio fiscal, hayan iniciado operaciones tomando par
cial o totalmente el año calendario, deberán revalidar sus licencias de funcionamiento anual-
mente, durante el mes ele Enero de cada año y .el pago del derecho correspondiente se su-
jetará a la cuota anual de este artículo.

Artículo 200.- Los remates judiciales y administrativos, cualquiera que sea la índo-
le, causará un derecho a favor del Fisco Municipal de $ 500.00 que deberá cubrir el inte-
resadoen el momento de efectuarse la diligencia.

ESTACIONAMIENTOS.
Artículo 201.- Las personas físicas o morales que realicen actividades mercanti-

les de estacionamiento en la vía pública o en los predios propiedades de particulares o en a-
rrendamiento, causarán los siguientes derechos:
a) .-Estacionamientos exclusivos en la vía pública de automóviles de alquiler, camiones y

camionetas que presten servicio pública de pasajeros o cosas, por cada vehículo una
cuota mensual de :~500.00. '

b) .-Los esracionamicn os exclusivos en la vía nública de carruajes, arañas y carretas que
presten servicio público de transportes de personas o cosas, por cada vehículo una cuo-
ta mensual de $ 100.00.

e) .-Estacionamientos exclusivos en la vía pública de vehículos para carga y descarga en es-
tablecimientos comerciales, industriales y agrícolas, según su ubicación por el períme-
tro que ocupa el local del establecimiento, una cuota mensual de $ 300.00.

(Si~(J a lLa V~ta)
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d) .-. Los estacionamientos exclusivos de cualquier clase de vehículos en
particulares pagarán por el perímetro q 11e OCUp2 el local del cstab
ta de $250.00.

) E . '. l' o" j' • 1" el ,..e - stacionamientos en a via punuca de cuarc.uer fino e \1,'n'¡,'¡,¡r"~• , '. , • ~ .. ,- - •• ~ v o., • '1 ,. •.• ., ,- ." "" ~ ..

do por aparatos mecánicos de las 8 A.M. a 8 P, . excepto
vos, pagarán cuota fija por cada media hora de :$ 1.00.

terrenos o locales
ento. una cuo-

con tiempo medi-
ngos y días festi-

Artículo 202.- Las personas que pre lCI1l!;:¡¡1 hacer
minos del artículo anterior. están !¡~ilC'(> ,1 u.u ar ~L~
pago del derecho a satisfacción dd C. Tt~:orr:rc :'L :;r.l
Ley de Hacienda para ]0;; Municipios ele] L']:] j ~i

vía pública en los tér-
mis.no f<él;:1rtlzarún el

cnn Jo previsto en la
'ice.

Artf eL1] o 2n -, -- F s te dercc í-, () <, r: (1 ';1

del primer; ;i di;z~ 'de c~c\; n~;;~;.-io~s~~2- r';~;;
términos de este Capitulo, p<lgal án <:1 r._.
bulante.

(::!t~cj'r:,~:dal'~c~-~ \ 'i la T:. Ivlunicipal
(. \il

.:(: :c:~J:~~.C~ (; uc c:.:t!.pcn }~,~\/í:i•pt'-:0: ica en los
L:_/Li'~. amcnre al cobrador 3111-

POR EL FUNCIO['JAMIENTO [l. HC[J.j~,S E\(TR.' RDIIU'IR!AS.

él) .-Establecimientos mercanri di venta
b) .-Ctlbarct, casas ele asi ucion v 01105

al copeo, ele S 2,000 hora
e) .-Expendio de bebí alcol-ól Cé.:i

d) -EV¡lf'rr'¡:o ele' 1-,,,1')';'1;vc '.¡ I e<'¡ 1'."• _.r •. _ ,-,.tU .•.. 1....- .•.•• ~_ •• _._. (.,' J. \"..-.,j,_'

e) .-Cu<11quier otro tipo de giro lY' es

tos para el [un-Artículo 204.- POlO las autoriza..i: (;':5 q¡c~':~
cionamiento en horas extraordinarias. sc=;:~' ¿;<Id

di,:::\,; de :> 250.00 hora
ilares ('(y-¡ \:'cr:;.,~~de bc1Ji(1a~ alcohólicas

,S; 1,COO ,00 hora.
.OC lora.

~,200.00.

Articulo 205.- Los causantes deb ran
Municipal dentro de les primeros diez d JS

f);::S(::ilUn! SOlicitud por escrito al C, Tesorero
u ::'Tú':~ en que ~;c c¿:!.,::;cn estos.

CAr!TULO IV

PRODUCTOS
1.- ARRENDAMIENTO Y EXFLOT ACION DE BIENES DEL MUNICIPIO.

Artículo 206.- El arrendamiento explotación de tienes muebles e inmuebles mu-
nicipales, sólo podrá efectuarse por acue, lo del C. Presidente Municipal, 18 renta o en su
C8S0 el interés sobre el capital impuesto, no podrá ser inferior de los que en el comercio co-.
rresponda.

Por arrendamiento de bienes muebes e inmuebles m.micipales, se fijarán rentas con-
vencionales por las cuales obtenga el mayo' provecho en beneficio del H. Ayuntamiento cuan-
do convenga, a juicio del c. Prcsi dente ,~",J21i el nal, S~: p~-_;n:-h~c'21.1 s·~~}~¿-:=~:~pú ~J1ica.

II.- ENAJENACION DE B1ENE' MUEBLES E IJ\ ¡VIUEBLES DEL MUNICIPIO

Artículo 207.- La enajenación de bienes del Municipio, requiere para efectuarse, el
acuerdo expreso del Cabildo y la autoriza ión previa de] H Congreso Loc21, procurando
siempre obtener el mayor beneficio de la venta,

La enaienación ele terrenos del Iur lo lczal en 12s Cabeceras Municinalcs V en los Po·
blados. deberán sujetarse a Jos valores que -on tienen las tablas que para un;' :,: tipo de te-
rrenos urbanos, estén aprobados de conf: 'mI C~·;,11 del (>~;lstrc v: ni::.

JI 1.-.- P/\Pl::.L E5FL::C IAL [J

Artículo 208.- Por aetas del Regí tro Civil, "e cobrará como sigue:

Por cada hoja de papel especial p.ra actos del Rc::;istro Civil se cobrará j; JO.OO.
!V.- PLACAS PARA EL COTvTE CIO ....{ ti\ PRO)TE
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Artículo 209.-- Por las placas que el comercio y la industria deban adquirir al re-
gistrarse en la Tesorería Municipal, se cobrará cada una $ 50.00."

Las placas numeradas de las casas la obtendrán los propietarios en la Tesorería Mu-
nicipal, mediante el pago de $ 50.00 cada una.

L8s letras para marcar las accesorias, se cobrarán a $; 20.00 cada una.

V.-PUBLIC\CIONES.
Artículo 210.--- Por publicaciones en el BCJ!:.::in ~vTunicipal se pagarán las siguientes

cuotas:

................... ' $ 100.00
100.00
15.00
20.00
30.00¡,¡~)::; ~)_-;S puh!. Orle-s: .

tCCij1'i'1S y anuncios de remates co-

por palabra una 5018 vez "
0.04
0.05

A.PROVECHA~/j rENTOS.

AnL u.o 211.-- Los aprovechamientos se divi.lirán con base en los incisos siguientes:

1 .--- , •• t~-·,~.

~ ~_~, 'o,. _ •. '

pag'L~C 1.1 j 0:"

nicipio y p.
tractores
sobrante
cantida

la Tcsorcr¡a Municipal, las cantidades que
r.cr da.ios C8.~1~3do3 CD bienes del Mu-

:s 1::3 motoconforrr.ndoras, revolvedoras,
les :nm:cl¡Jzlcs, así CU¡y¡O el valor del material

venda a les :C ul Elre s o Tanbién ingresarán las
dejado de cobrar a los contribuyentes al hacer éstos sus

pagos.

1l.--- TiVOS.

La unicipal, recibirá les donativos que entreguen los particulares, empre-
,'8 beneficies social o cul rural o en provecho del Erario Municipal.sas o

1r í .----e V\CIONES.
S:)n 1'!~

ción de <l~¡c';"
pc:r cooperaciones lo que

beneficio colectivo, Si::¿!

S('811 entregados al Municipio para la realiza-
deportivo, cultural o material,

LTA;; D1'/ER3/\.S.

Lr s rhversas multas por infracciones al reglamento de Policía y Buen Gobierno, a la
Ley del .'1'0 Civil, a 13:; disposiciones oficiales, a Jos reglamentes municipales, así co-
rno las inf: <1" q __lC señala 18 presente :LC}T, deberán ser cubiertas a la Tesorería Mu-
nicipal.

\1<· R-;-~ rtG

(, ; j ':

teriores. iré:
esos por rezagos, todos aquellos que dejaron de obtenerse en años an-
mpuestos, derechos o productos. Los aprovechamientos en ningún
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CAPITULO VI

PARTICIPACIONES

Artículo 212.- Recibirán los Ayuntamientos Municipales, todas las Participacion ••
que determine y ordene la Ley Federal, la del Estado y demás Leyes especiales.

TRANSITORIOS.

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley, entrará en vigor en todos los Munici-
pios del Estado de Tabasco, el día Primero de Enero del año de Mil Novecientos Ochenta.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones y leyes que se opongan al
fiel y exacto cumplimiento de la presente Ley.

ARTICULO TERCERO.- Las tasas y cuotas contenidas en la presente Ley, serán
aplicadas durante el año de 1980 pudiendo ser modificados dentro de este ejercicio fiscal o
fuera de él.

ARTICULO CUARTO.- El Presidente Municipal, en uso de las facultades que le
concede la propia Ley, podrá celebrar convenios para recibir o conceder en administración,
los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos que son propios del Ayuntamiento.

ARTICULO QUINTO.- Los Municipios del Estado de Tabasco, deberán estar re-
presentados en la celebración de convenios en tre la Federación y el Estado, para la captación
del porcentaje de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Participaciones a
que tienen derecho.

• -. T ~,.,,=,".,•....__~ '••...••."".>_ .... ~ •.•_ .v,~ s.- ._ ••.•"-.:._'-"'" .• ~ ...•-""..-'..,. __•• -~. , ..•..~."

ARTICULO SEXTO.- Para la aplicación de la presente Ley queda sin efecto cual-
quier disposición que contravenga 10 estipulado en el Convenio de Adhesión al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los dieciocho días del mes de diciembre del año de mil no-
vecientos setenta y nueve.- Andrés Sánchez Salís, Dip. Presidente.- Enrique Fernández
Veraud Gonzá1ez, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil novecien-
tos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.


